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medio ambiente

UGT de Catalunya

Pacto por la

Adaptación al Cambio Climático

Transición Justa

Marta González

Muévete por el clima
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la entrevista

¿Cómo está la PRL en Asturias?

¿Qué acciones realizadas des del el Instituto Asturiano de

Prevención de Riesgos Laborales que se pueden exportar al

resto de España?

Desde Mayo 2012, directora del Instituto Asturiano

de Prevención de Riesgos Laborales (IAPRL), pertene-

ciente a la Consejería de Industria, Empleo y Promoción

Económica del Gobierno del Principado de Asturias.

Miryam Hernández
Fernández
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la entrevista

¿Qué herramientas eficaces disponen las empresas e As-

turias para combatir la siniestralidad laboral?

Marta Juan
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el tema

Delegados y delegadas de prevención:

Gestión preventiva:

Delegados/as de prevención territorial sectorial

Formación:

Coordinación de actividades empresariales.

Factores de riesgo psicosocial:

Equipos de trabajo y medios de protección:

Gestión de los trabajadores especialmente sen-

sibles;

Protección de la reproducción:

turnos y nocturno

Protección de los menores y de las relaciones de

trabajo temporal:

Negociación colectiva y
prevención de riesgos
laborales
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tú opinas

Noelia Marín / Mamen Márquez

¿Cómo valoras los resultados

de la negociación colectiva en materia de PRL?

¿Qué tipo de cláusulas consideras necesario pactar con

las circunstancias actuales?

Mamen Márquez

Manuela Ortiz Calvente
Soy delegada del comité de

empresa en DHL EXPRESS SPAIN

SLU (Zona Franca) y del comité de

Seguridad y Salud desde el año

2008.
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especialízate

pro-

vocan más accidentes

Reducir la siniestralidad laboral vial es
cosa de todos y todas

La manipulación del GPS durante la
conducción

Conducción responsable

Circular no es un juego del
Scalextrix, en el vehículo nos
jugamos vidas: la nuestra y la de
terceros
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especialízate

El uso del teléfono móvil sin «el
manos libres»

Comer o beber durante la conducción

El consumo de substancias

Otras acciones no propias de la
conducción

¡Actuemos desde la empresa!

¡Al volante, precaución!

Marta Juan
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especialízate

El síndrome de apnea obstructiva del sueño (SAOS)

es una enfermedad que se caracteriza por episodios re-

petidos de obstrucción de las vías altas (nariz, laringe,

faringe y bronquios), con interrupciones recurrentes de

la respiración que duran más de 10 segundos y con un

mínimo de 5 episodios por hora.

diagnóstico

El índice de apnea

nos permite valorar la gravedad del síndrome

La terapia para la apnea del sueño es paliativa, no

curativa, y está dirigida a aliviar los síntomas.

Como consecuencia de los episodios reiterados de

apnea, el sueño no es reparador y normalmente

aparece somnolencia diurna, presencia de fatiga cró-

nica e incluso alteraciones respiratorias y cardiovascu-

lares (hipertensión, cardiopatías, infartos, ictus, etc.).

La última revisión del Reglamento General de Con-

ductores (RD 818/2009) del 2 de mayo de 2018 exige

Apnea obstructiva del
sueño y accidentes
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negociación colectiva

que la persona afectada del síndrome de apnea obs-

tructiva del sueño (SAOS) que desee obtener o renovar

el permiso de conducir debe estar sometida a trata-

miento y tener controlada la sintomatología

Consejos para pacientes con apnea

Eduard Salvador
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ha pasado

La Oficina Técnica de Prevención de Riesgos Laborales

(OTPRL) realiza una campaña para fomentar la inclusión de

cláusulas de salud laboral en la negociación colectiva

Vigilancia de la salud y reconocimientos médicos

Maternidad y prevención de riesgos laborales

Trabajadoras y trabajadores de edad avanzada

Seguridad vial laboral y movilidad

Podéis acceder a estos trípticos en:

Eduard Salvador

Campaña cláusulas de salud
laboral en la negociación
colectiva
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ha pasado

Núria Gilgado

Mayte Martin

Luis Mallart

Rafel Panadés

Antonia Fuentes

«La gestión del amianto para

delegadas y delegados de prevención»

Resumen y conclusiones de la jornada:

Mamen Márquez

Jornada «La gestión del
amianto para delegadas
y delegados de
prevención»
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servicios jurídicos

Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas

línea

roja inadmisible en los derechos constitucionales de los

trabajadores

prevalencia de una ambigua e imprecisa

libertad de empresa y defensa de la productividad sobre

los derechos a la salud y el trabajo

Mamen Márquez

El despido objetivo por
bajas médicas. Valoración
de la sentencia del Tribunal
Constitucional
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movilidad

A partir del 1 de enero de 2020, restricciones

permanentes

No pueden circular:

Exenciones permanentes

Moratoria de 1 año (2020-2021)

Autorizaciones de 1 día (hasta 10 días/año)

Vigente para todos los días laborables,

de lunes a viernes, de 7 a 20 h.

Juan Guerrero, UGT Mobilitat

Zona de bajas emisiones
de Barcelona
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mutuas

Criterios de gestión

«las prestaciones y ayudas familiares

percibidas de cualquiera de las Administraciones

Públicas ya sea vinculadas a nacimiento, adopción,

acogimiento o cuidado de hijos menores»

Jaume Suriol

Consideración de rentas
exentas del IRPF de la
prestación por cuidado
de menores afectados
de cáncer u otra
enfermedad grave
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ha sido noticia

Datos de la OMS apuntan que 1.000 millones de

jóvenes en el mundo están en riesgo por escuchar

música a volúmenes muy altos o frecuentar lugares con

mucho ruido

Varapalo a Trabajo por la mala gestión de los recargos

por falta de medidas de seguridad en el trabajo

UGT crea un cómic para concienciar a los jóvenes de la

cultura de prevención de riesgos laborales

Eduard Salvador
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explícanos

Rosanbus tiene 12 líneas urbanas e interurbanas con 256

paradas, rutas que operan en l’Hospitalet de Llobregat y muni-

cipios desde el Prat hasta Sant Just y Barcelona.

Una empresa dedicada al transporte de personas como

Rosanbus, ¿cómo gestiona los riesgos de los puestos de tra-

bajo y la prevención de riesgos laborales en la empresa?

Vuestra plantilla está formada por 30 trabajadoras que

ocupan diversos puestos de trabajo. ¿La empresa tiene un

protocolo para la protección de la maternidad y del periodo de

lactancia?

¿Qué mejoras estáis proponiendo a la empresa los repre-

sentantes de los trabajadores para la mejora de las condi-

ciones laborales en Rosanbus?

Marta Juan

Rafael Santoyo Ligero
Secretario general de la sección sindical de UGT
Rosanbus. Rosanbus Baixbus (Autobuses de
l’Hospitalet de Llobregat)
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preguntas con respuesta

Mi empresa me ofrece cada año realizar la revisión

médica, pero yo ya firmé el año pasado un documento re-

nunciando a mi derecho. ¿He de volver a firmarlo este año?

¿Qué supone el hecho de no realizar el reconocimiento

médico para mi como trabajadora?

¿Mi empresa puede considerar el uso del móvil como un

factor de riesgo de mi puesto de trabajo? ¿Puede mi empresa

prohibirme o limitarme el uso de móvil durante el trabajo?

Marta Juan



te interesa

Guía técnica para la evaluación y prevención

de los riesgos derivados de la
exposición a campos
electromagnéticos en los lugares de
trabajo https://is.gd/BdCe0W

Campaña «Promoción de la salud:
mejora tu salud»

www.ugt.cat




